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ARTICULO DE OFICIO.
S. M . la R eina  nuestra Señora, su augusta Madre 

la R eina  Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A . 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota,

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

REPUBLICA D E U R U G U A Y .

Montevideo 10 de M arzo»

Mensaje del poder ejecutivo á  las honorables Cántaras en 
la sexta legislatura .

H o o n o r a b le s  s e n a d o r e s  y  representantes: Hem os termi
nado el primer año del segundo período de nuestra era 
constitucional, y lo  hemos terminado gozando de los be
neficios de la p a z , viendo desenvolverse en nuestro país 
poderosos elementos de prosperidad y  riqueza, siendo 
nuestro territorio el asilo de los emigrados de los pueblos 
•vecinos , y el consuelo de los extrangeros que de todas partes 
vienen á participar de la abundancia que disfrutam os, y  
dé la feracidad del suelo en que vivimos. Pocos años de 
existencia fueron bastantes para llamar la atención del 
mundo civ ilizado , hacer conocer la justicia y equidad de 
nuestras instituciones , y el carácter dulce y hospitalario 
de sus habitantes. P oco también necesitamos hacer para 
que la república no sea interrumpida en su marcha, y lle
gue á la grandeza y elevación á que la llaman sus desti
nos. Hemos,pasado por la desgracia de ver introducida la 
discordia y la guerra civil entre nosotros , y nos ha deja
do solamente tristes recuerdos de los peligros á que estuvo 
expuesta la. patrias felizmente pasaron y a ,  y nuestras ins -̂ 
tituciones y nuestra libertad se salvaron. Todos nuestros 
conatos pues, deben dirigirse á que desaparezcan una y  
otra del suelo en que existimos, porque si reapareciesen, 
esos peligros se aumentarán, las revoluciones se sucede
rán, prepararán la anarquía, y no tendrán otro término 
que el despotismo. Paz y tranquilidad sobre bases de justi
cia, que es el sentimiento nacional, y es también la nece
sidad universalmente reconocida para continuar en la car^ 
rera en que nos hallamos.

Notable es que en medio de las opiniones exageradas 
que ha producido la lucha de principios en los pueblos del 
viejo y nuevo m undo, el nuestro no mire con menos hor
ror al absolutism o, que pone ai ciudadano á merced de un 
déspota, que la licenciosa insubordinación, por la cual, 
inutilizada la acción de la autoridad, se arrebatan igual
mente esas garantías que el uso legal de ellas puede sola
mente producir.

Debido es á esta m oderación , y al respeto uniforme 
a la Constitución y á las leyes, que el G obierno haya su
perado los obstáculos que presentaban las divisiones intes
tinas, el estado de los negocios públicos, y los que opone 
siempre la rivalidad de partidos en circunstancias difíciles. 

Cuando os retirásteis en el período pasado al seno de 
vuestras fam ilias, una enorme masa de deuda gravitaba 
sobre el tesoro nacional; valiosas propiedades públicas se 
Rabian vendido; una gran parte de las rentas ordinarias es
taba enagenada y consum ida; la única de aduana que exis
tia se hallaba empeñada por anticipaciones , y aparecía in
suficiente para llenar los gastos de administración. Entre 
tanto, aunque la guerra civil estaba momentáneamente s q =- 

focada, existían los elementos con que se le habia visto 
reaparecer en diversas ocasiones, y se la miraba tal vez 
corno el único medio de reparar las desgracias individuales. 

Én tan difíciles circunstancias se encargo el poder eje

cutivo de la administración de los negocios del Estado. 
Las necesidades públicas, conformes con sus mas ardientes 
deseos, le colocaron en el deber de presentarse com o el 
iris de la paz para deshacer la torm enta, y prevenir los 
males cuyo peso nos agobiaba. Ni los medios de acción 
con que contase, ni la seguridad misma de la victoria, 
salvaría la república de las desgracias que en pos de sí ar
rastra la guerra civil. Siguiendo, pues, la huella que dejos- 
teis trazada en vuestros decretos de 10 de Junio, llam ó 
al seno de la patria á los emigrados del año 32; les con
cedió medios de subsistencia, é hizo desaparecer todos los 
aparatos de hostilidad que las urgencias del momento ha
bían hecho necesarias para contener sus progresos: se co
locó  en medio de todas las opiniones, y desplegó una to
lerancia uniforme, contuvo pequeñas pasiones, y respetó á 
todo ciudadano, cualquiera que fuese su divisa política.

Bajo tales principios, la república consiguió su tran
quilidad interior, se han sostenido las instituciones; y á 
á la sombra de ellas, los habitantes han participado del 
contento y de las ventajas que produce el libre ejercicio 
de las ocupaciones domésticas.

Conservando relaciones amistosas con los pueblos ve
cinos , ha respetado el sistema político de sus G obiernos, 
ha prescindido de sus querellas interiores, ha observado en 
fin una estricta neutralidad , procurando extinguir todo 
m otivo de celos y rivalidades que produciría una interven
ción indiscreta. El poder ejecutivo, sin tomar ningún 
compromiso de que pudiera arrepentirse, desplega para 
con todas las naciones, y para con los súbditos de cada 
una, los principios de equidad y justicia que demandan la 
civilización , el com ercio, y su libre acceso á nuestros 
puertos.

Franco en su política y fiel á sus deberes, ha merecido 
de todas las consideraciones que el derecho internacional 
ha sancionado entre pueblos independientes. Con la Ingla
terra inició un tratado de am istad, comercio y navega
c ió n , que se halla pendiente á la resolución de su G obier
n o ,  y de cuyo resultado sereis oportunamente instruidos.

S. M . el R e y  de los franceses ha propuesto bases de 
una convención preliminar sobre el mismo asunto, en que 
se ocupará el poder ejecutivo tan luego com o reciba la au
torización competente de Ja honorable Cámara del Senado,

Un M inistro público ha partido para la corte de M a
drid con el objeto de acordar bases de una paz permanente 
con la nación española.

El G abinete del Brasil ha diferido para mejor tiem
po el arreglo definitivo sobre límites , sobre comercio de 
frontera y navegación de la laguna Merin. Los sucesos 
políticos ocurridos en la provincia del R io  Grande del 
Sur han impedido ocuparse de este asunto; pero siendo de 
utilidad y recíproca conveniencia para ambos países, es de 
esperar que llamará su atención tan luego com o se remue
van aquellas causas.

V ed  aqui un bosquejo, honorables representantes, de 
la marcha política del poder ejecutivo, y del estado desús 
relaciones exteriores. T odo ello os demuestra que la paz de 
que hoy gozam os, fundada sobre bases de justicia, y sos
tenida por un sentimiento uniforme de nuestros conciudada^ 
nos, será duradera. Pasa, pues, á daros una breve noticia 
del estado de la administración, y os indicará algunas re
formas que considera oportunas, reservando á los respec
tivos Ministros el suministraros todos aquellos pormenores 
que consideren necesarios.

La policía de los departamentos , organizada conform e 
á la le y , aunque desplegó actividad y ceío en la persecu
ción de los delincuentes, prudencia y moderación, con los 
habitantes pacíficos, se resiente de acción, porque las dis
tancias que separan unos pueblos de otros , las que median 
entre los establecimientos de campaña y el aislamiento de 
las fam ilias, son obstáculos que imposibilitan su vigilan
cia constante. La fuerza destinada á este servicio es ade
mas diminuta; y diseminada, com o se encuentra, insufi
ciente para llenar su objeto. Si la extensión de los prime
ros hace inevitable que la mano de la autoridad se sienta 
apenas en muchos lugares , y se oculten á su conocimiento 
algunos crímenes y criminales; la impunidad de estos y ia 
morosidad de los juicios contribuyen eficazmente á debili
tarla mas. Afortunadam ente no se conocen entre nosotros

esos horrendos crímenes de las grandes poblaciones; pero el 
hom icidio y el abigeato que frecuentemente se sienten en 
el país, quedan casi siempre sin castigo, porque el prime
ro se disculpa con la embriaguez, y la gravedad del secun
do se desconoce en la capital, donde no alarma y donde 
no se valoran circunstancias agravantes, cuyo mérito pue
de solo distinguir y graduar el conocimiento y la práctica 
de las tareas del campo. La experiencia nos demuestra que 
la impunidad produce el desaliento y el cansancio de los 
encargados de la vigilancia pública, multiplica los crím e
nes y excita la venganza de los ofendidos, porque donde 
no alcanza la ley ó el poder de la autoridad , alcanza el 
resentimiento de una ofensa cuya reparación no ha podido 
obtenerse. Tal es, sin embargo , la imperfección de las so
ciedades humanas, que no debemos esperar desaparezcan 
males semejantes; pero disminuirán notablemente entre 
n osotros, aumentando los agentes de policía en algunos 
departamentos , abreviando el término de los procesos pa
ra que la pena siga inmediatamente al delito , corrigiendo 
antiguas leyes vigentes de que se abusa para desviar el ri
gor de otras , y vigorizando la acción de los alcaldes ordi
narios para el juzgamiento y aplicación de las de abigeato, 
menos directo tal vez contra 1a seguridad personal , pero 
no menos perjudicial á los progresos de la pastura , ni m e
nos contrario al sosiego y tranquilidad de las familias.

Un pueblo tan nuevo com o el nuestro, pero cuyas 
necesidades crecieron en proporción de la categoiía á que 
le elevó su destino, carece y siente la falta de estableci
mientos públicos, á la vez que el G obierno toca también 
las dificultades de llenar las exigencias que de todos los 
puntos de la república se los piden. No hay uno solo don 
de no sea necesaria una iglesia, una cárcel, una escuela ú 
otra obra semejante. Inútil es, señores, presentaros por
menores de los recursos que podían destinarse á estos o b 
jetos. V osotros los conocéis, y -los habéis comparado con 
Jas necesidades de la nación; porque en cinco años de exis
tencia no hemos contado uno solo en que nuestra deuda 
no se haya aum entado, y aumentado hasta el grado en 
que hoy se encuentra; sin que gravitasen entonces sobre 
el tesoro los enormes intereses de la deuda pendiente, y 
sin que bastasen á la salda la enagenacion de propiedades 
valiosas, ni el consumo anticipado de rentas importantes. 
La. utilidad, em pero, y la necesidad exigían un esfuerzo, 
y  el poder ejecutivo cree haber excedido las esperanzas del 
público en esta línea, destinando varias sumas á los pue
blos de Canelones, D urazno, F lorid a , R o c h a , Soriano, 
Carmelo y D o lores , donde el vecindario ha prom ovido la 
construcción de edificios de este orden.

En la capital se ha concluido un cementerio, y d o -  
tádole de carros fúnebres para la decente conducción de 
los cadáveres; muy pronto se abrirá un mercado público; 
continúase renovando el empedrado de las calles; se ree
difican las habitaciones de la casa fuerte; se trabaja con 
actividad un edificio consular; se hicieron varias repara
ciones de la policía y cárcel pública; se adornó de un m o
do digno el tribunal de justicia; se ha provisto la lim pie
za y aseo de la ciudad , y se han reparado algunos cam i
nos que vienen á ella ; se ha hecho, en fin, cuanto per
mitieron el tiempo y los medios de que ha podido dispo
nerse.

El resultado de estas obras producirá no solo com o
didad, decencia y utilidad pública , sino también una dis
minución de gastos y un aumento de rentas que podrán 
aplicarse á objetos de igual importancia. Aunque m ucho 
resta que hacer, el poder ejecutivo espera continuar con el 
m ismo empeño otras no menos útiles, contando para ello  
con vuestra aquiescencia y cooperación.

En el deber de llenar necesidades públicas de un o r 
den semejante no pudo dejar de llamar la atención del poder 
ejecutivo la desproporción entre Jas sumas que se inver
tían en la carrera de postas, y el servicio que ellas ren
dían. Las noticias é informes que recibió le persuadieron 
desde luego, que en un pais com o el nuestro donde los 
particulares no transitan por ellas , es imposible sostener
las con el solo producto de ese servicio público bien re
gularizado. A  pesar de invertirse anualmente una cantidad 
de 14 á 16$ pesos ; á pesar de que costaba cada carta 
conducida por el correo 20 reales ó  3 pesos , varios maes-



tros de postas elevaban sus renuncias , fundándose en los 
perjuicios que sufrían: se negaban á continuar , sin que se 
presentasen otros á sustituirlos. No siendo justo hacerse 
sordo á estas reclamaciones, algunos puntos carecían de 
postas, y otros quedarían m uy pronto sin ellas.

En estas circunstancias se adoptó el arbitrio de con
tratar  la conducción de la correspondencia publica. Este 
ensayo no produjo en las carreras de Paysandu y Salto los 
mismos resultados que en las dem as , ta l vez por la d im i
nución de correos, ó por el mal servicio del encargado; 
pero apenas se hizo notar se aumentaron los primeros, y  
es de esperar que cesarán los inconvenientes de esta inno
vación.

Habiendo sido la educación primaria en todos t iem 
pos el objeto primordial de los cuidados del G ob ierno , ha 
llegado hasta donde lo permite nuestro naciente Estado. 
Pocas naciones podrán lisonjearse de haberla propagado 
proporcionalmente tanto. En todos los puntos de la repú
blica existen escuelas, donde la enseñanza es gratu ita , don
de se provee á los niños lo necesario , y donde se propor
ciona el local que permiten las poblaciones. Poco fue pre
ciso adelantar en este ram o ; pero el poder ejecutivo lo ha 
conservado con esmero; y l lamando m uy especialmente su 
atención la capacidad , contracción y moralidad de los 
preceptores , no tuvo menos empeño en que ellos fuesen 
puntualmente pagados, que en que los informes de las 
juntas económicas no quedasen relegados al o lv ido , ni se 
tolerasen aquellos cuyos servicios eran inútiles ó perjudi
ciales.

No existiendo en muchos pueblos edificios propios y  
capaces para contener la concurrencia que el adelanto del 
pais aumenta d ia r iam ente ,  ha coadyuvado el celo de los 
encargados de velar sobre este ramo de la administración. 
En algunos están ya  construidas casas destinadas á este 
servicio: en otros se preparan á construirlas.

Los progresos del espíritu público en esta línea serán 
en lo sucesivo mas notables con el establecimiento de las 
cátedras de estudios m ayores ,  sancionadas por la ley de l i  
de Jun io  de 1833 , que tendrá su ejecución en el presen
te año.

Una nueva carrera se abre á la juventud , estimulan
do su gusto por las ciencias , preparándole medios de ha
cerse útiles al pais que la vio nacer, y de ilegar algún día 
por su aplicación y talentos á los primeros destinos de la 
patria.

La educación de los jóvenes, el deber mas sagrado y  
mas importante de la administración interior de un pais 
regido por las formas constitucionales, puede solo sumi
nistrarnos los indispensables elementos de nuestra organi
zación social. Solo ella dulcifica las costumbres del pueblo, 
y  le prepara á recibir leyes análogas y  conformes al estado 
del siglo en que vivimos. Solo e l la  podrá darnos ciudada
nos ilustres que trasmitiendo sus conocimientos en cua l
quier ramo á que se dediquen , serán á la vez tan buenos 
defensores de la p a tr ia ,  como amigos de sus instituciones 
y  libertades. Eficazmente deseó el poder ejecutivo plantear 
ios cimientos de un colegio , donde como en un depósito 
se concentrase el amor al estudio, y de donde se derrama
se á todas las clases de la sociedad para al imentar le  y f ru c -  
tificarle. Pero necesitando vuestra autorización para los 
gastos que demanda este establecimiento , espera que no so
lo  os dignareis otorgársela, sino también destinarle local 
á propósito , si lo consideráis tan necesario y  útil  como él 
lo considera, y si le dais la preferencia que en su concep
to merece.

No puede el Gobierno dejar de l lam ar vuestra aten
ción sobre las tierras de propiedad particular que fueron 
ocupadas á virtud del abandono, del t iem po , del aumento 
de población y de las diversas crisis políticas. Cuando es
ta l ló  entre nosotros la guerra de la independencia , los ha
bitantes de la campaña dejaron sus casas, sus haciendas y  
f am i l ia s ,  para correr unos á Jas filas de sus defensores, 
otros para alistarse y  oponerse á e l la s ,  y  otros finalmente 
para huir los peligros y persecuciones que producen suce
sos semejantes. Concluida e s ta ,  y  dueños del pais los pri
meros ocuparon diversos campos que habían quedado de
siertos , fundaron sus establecimientos , se dedicaron nue
vamente á la  cria de ganados, repoblaron en fin ese ter
ritorio yermo é inculto.

Restablec ida  hoy la paz, aumentado el valor de aque
l lo s ,  y garantido el derecho de propiedad , reclaman los 
propietarios el despojo de los primeros. Esta cuestión se 
agita con la  vehemencia que inspira el ínteres ind iv idua l,  
con razones valientes por ambas partes. Unos recuerdan 
los sacrificios, peligros, fatigas y  triunfos á que deben su 
posesión: los otros reclaman las garantías de la constitu
ción y de las leyes.

Cinco años han trascurrido después de jurada aque
l l a ,  y  seis después de alcanzada nuestra independencia, y  
no se han dado aun reglas ciertas para resolver asuntos de 
esta naturaleza que ocupan á los tribunales , causan gastos 
y  perjuicios á los individuos , y embarazan al Gobierno á 
quien ocurren los ocupantes para repetir sus servicios y  
manifestar los que el tiempo y las circunstancias pueden 
aun demandarles. La  gravedad de este negocio es tanto 
m ayor  , cuanto mayor es el número de personas contra 
quien se debe proceder. J„os jueces siguiendo hasta ahora 
los principios de la legislación vigente , han ordenado el 
despojo de estos, y  sostenido la propiedad de aquellos. E l 
Gobierno por su par te ,  cuando le fue permitido meter la  
m an o ,  usó de medios concil ia tor ios , mas suaves, tal vez, 
pero que vinieron á recargar los apuros del Erario. Cuan
do se encargó de la administración de los negocios varios 
contratos de tierras estaban ya concluidos por compras ó 
permutas con los propietarios; otros se habían iniciado 
con los poseedores sin conocimiento, ni avenimiento pre
vio de aquellos. Sobre los primeros nombró comisiones de 
ciudadanos de probidad y honradez que se prestaron á este 
servicio con desinterés y patr iotismo , haciéndose acreedo

res á la gratitud  del Gobierno y de sus conciudadanos 
para que los mensurasen , d istribuyesen y contratasen con 
los pobladores, adjudicándole á cada uno la  porcíon nece
saria para conservar su establecimiento y  número de ga
nados.

Sobre los segundos convino con los dueños en que se 
adjudicasen y  repartiesen igualmente por un precio mode
rado. Estas providencias, que en parte han tenido ya su eje
cución, disminuyen, algún tanto las consecuencias que de
bían temerse de las cuestiones suscitadas; pero no ha desa
parecido el mal porque existen las causas que le promue
ven. En tal estado os toca resolver si los poseedores de las 
tierras que fueron abandonadas y ocupadas en aquella épo
ca , han de ser desalojados sin consideración alguna , si han 
adquirido algún derecho para comprarlas-, si el precio ha 
de fijarse á arbitrio del vendedor, ó sujetarse á reglas cier
tas ; qué autoridad ha de intervenir en estos negocios, y  
qué circunstancias han de concurrir  para ser considerados. 
G rande e s ,  señores, el respeto que debemos á ios dere
chos de propiedad; grande la suma de gratitud que mere
cen los servicios hechos á la p a t r ia ,  y  grande en fin, el t í 
tulo con que se pretenden derechos á una tierra salvada á 
costa de la pérdida de su propia fo rtun a ,  y á precio de la 
sangre derramada. Es por lo mismo un deber de la auto
ridad no dejar en olvido este negocio , y  establecer me
dios de conciliar unas y otras pretensiones, ó de atenuar 
al menos el mal que ellas producen.

El uso de la libertad de imprenta puede considerarse, 
señores, como una espada de dos filos que hiere por uno y  
otro lado con igual suceso. Sirve lo mismo para defender 
las garantías constitucionales , que para sostener sus mas 
violentos ataques, sus infracciones mas manifiestas; lo 
mismo se emplea en fortificar el respeto debido á las leyes 
y autoridades const itu idas , que en promover la  desobe
diencia de las primeras , y  el desprecio de las segundas: se 
aplica igualmente para fortificar la paz y unión de los in
dividuos, que para agitar sus pasiones y encender la discor
dia. Producirá sin duda muchos bienes á la sociedad, si la  
ley  que ha de reg lamentarle embota el filo con que daña; 
pero si queda en aptitud de hacer el m al que puede , se con
vert irá en vehículo por donde se derrame la  ponzoña del 
rencor y d é l a  envid ia ; por donde se hiera el honor del 
c iudadano, se le calumnie y  se excite en su contra el odio 
de los demas.

Verdades son estas , honorables Represen tan tes , que 
demandan imperiosamente una l e y ,  que conservando este 
don de la l ibertad , prevenga también los efectos de una 
omisión de que no podríais justamente excusaros, después 
que la experiencia demuestra la insuficiencia de la  que exis
te. El poder ejecutivo no se queja, ni tiene motivo de que
jarse de los escritores públicos, que guiados por el bien 
del pa is ,  se ocupan en censurar las medidas adm in is tra t i
vas. Si estos se extravían alguna vez de la  senda regular, 
fácilmente vuelven á ella , ostentando moderación para per
su ad ir , no vomitando hiel para i r r i t a r ;  pero aquellos, que 
guiados por una pasión innoble , forman el sistema de d i
v id ir ,  se Ocupan en las personas cuando les fa ltan  las co
sas ,  exigen el oro para c a l l a r , y  no se ruborizan de decir 
que no quedará piedra sobre piedra en el p a is ,  que los 
hombres se destruirán unos con o tros , sino se les da de 
que v iv i r ;  ¿qué bienes producirán á la  repúbl ica ,  ni cómo 
ella  existirá jamás si tales proyectos pueden impunemente 
ejecutarse? El Gobierno os recuerda, señores, nuevamente, 
que donde no alcanza la ley ó el poder de la  autoridad 
alcanzó siempre el resentimiento de una ofensa, cuya  re
paración no puede obtenerse por vías legales. Os recomien
da finalmente el único caso en que habría podido verse 
comprometida la  tranquilidad interior por el vicio de la  
ley  v igente , y  por el abuso de una tolerancia indiscreta.

Las censuras dirigidas por la  prensa contra providen
cias , actos o resoluciones de naciones independientes y am i
gas ,  dieron motivo á reclamaciones de parte de estas , y  
pudieron darle también á interrumpir las buenas relacio
nes preexistentes. No entra el poder ejecutivo en la  cues
tión de si' entre los derechos que tiene una nación para 
prevenir los peligros que amenazan su régimen interior, 
y  obstar á las causas que pueden conducirle á su ru ina, 
deben enumerarse las hostil idades que se le dirigen por la  
prensa desde otra vec ina , y regida por instituciones dife
rentes. Sea cual fuere la  resolución de e l l a ,  no seria al fin 
sino una teoría insuficiente para prevenir los efectos de la  
i r r i tac ión , y  poco poderosa para impedir que se tocasen 
ta l  vez extremos de una trascendencia sensible. El poder 
ejecutivo ha mirado aquellos actos como enteramente ex
traños al bienestar de los ciudadanos de la  república , ni 
veia en estas publicaciones sino el desahogo de resenti
mientos particulares ó la agitación de intereses ágenos. Si 
para contener sus efectos sobre el pais le hubiera sido ne
cesario cargar con una inmensa responsabilidad, no hubie
ra vacilado en sacrificar su reputación indiv idua l á los de
beres que la  Constitución le ha cometido como hombre 
público. Encargado de la tranquilidad in te r io r ,  sentir ía 
presentarse hoy ante vosotros con el cargo de haberse a l 
terado esta por imprevisión ó debilidad en cortar el origen 
de ese mal.  Demasiado apreciable es la  sangre de un solo 
oriental para que hubiera de aventurarse á ser derramada 
por motivos semejantes. El poder ejecutivo a l menos no 
puede ser indiferente á que un riesgo de esta trascenden
cia dependa de las pasiones de un part icu lar ,  y  de un e x -  
trangero tal vez , que excitando ei resentimiento de una 
nación amiga , si no nos tiende por este medio un lazo 
para dañarnos , puede tenderle para sacar ventajas á costa 
de los sacrificios á que nos expone. (Se continuará .)

A F R I C A .

A rgel 4  de Ju n io .

Se han preso muchos moros en esta capital trasladán

dolos á B o n a , donde estarán en la cludadela. He aqui i  | 
que se a tr ibuye este acto de rigor. En la  época que se arre  ̂
á Mrs. Meurice y M u l le r ,  la  autoridad hizo también ° 
der á muchos vecinos de A rge l  que parecía tener relaeio 
con el H ad j i-e l-segh ir ,  bey de M il iana  por Abdel-IG d ^ 
Se esperaba conseguir con esta medida la  entrega de mu * 
chos prisioneros; pero no sucedió a s i ,  y  solo produjo VN 
vísimas reclamaciones de parte de todos los moros nota" 
bles. Se dir igió una protesta de Francia  sobre el asunto 
sus firmantes son los que han sido presos. Se dice que [i 
nuevo comisario de policía les ha hallado papeles que ]0 
comprometen. Entre estos moros se hallan Ahmed-Bon* 
derbah, Hassan-ben, Hamdan-ben, Othman Khodja é Ibra- 
h im -ben  M ustafá -ba ja .  El primero que se ha visto 
largo tiempo en Paris era adjunto del corregidor: es honj 
bre de ta lento y  suficiencia , pero siempre dispuesto á mez
clarse en toda especie de intrigas.

E l segundo es hijo del Hamden que mora en París, don
de publicó una obra dir igida principalmente contra el mariscal 
C la u s e l ; el tercero es un ser inofensivo é insignificante qus 
fue condecorado con la  cruz de la legión de Honor en un 
viage que hizo á Paris. Es posible que estos tres indivi
duos y  los que han sido arrestados con ellos sean culpa
b les ;  no se debe por tanto apresurar la censura de los ac
tos de la  adm in is trac ión ; pero puede advertírsele que con
sidere que estas medidas de rigor y  estas vejaciones des
pueblan diariamente las tribus cercanas de A rge l  en pro
vecho de los adjoutas.

Sin querer censurar los actos de justa severidad cuan
do son necesarios, seria bueno ver á la  administración 
que obrase sobre los indígenas por medios morales; pero 
desgraciadamente no está m u y  dominada por esta ¡dea. 
Véase  entre otras una prueba. Exist ia en Arge l hacia 5 
años un hospital de instrucción en que las enseñanzas eran 
desempeñadas gratu itamente por los mas hábiles facultati
vos del ejército de A r g e l :  como los árabes tienen muchi 
fé en la m ed ic ina ,  y  esta ciencia es para ellos la que tie
ne mas a trac t ivos ,  hubiera sido fácil atraer la  juventud 
indígena á estas cá ted ras , y  encender por su medio la an
torcha del saber en la  nación que produjo á Avicena y í  
R h a lé s .  Pero lejos de in te n ta r lo , se ha suprimido el hos
p ita l  donde 40 alumnos aprendían el arte de curar y ha
cían aplicaciones diar iamente d é lo s  conocimientos que ad
quirían. Efectivamente estos jóvenes bien dirigidos porsus 
profesores, hacían servicios de consideración ai ejército; y 
durante el cólera se portaron con una admirable decisión'. 
Sus servicios eran gratu itos como la  instrucción que reci
bían. Nada costaba este establecimiento al erario público;
1 y se ha suprim ido! Para  suplir  los servicios que hicián 
sus a lumnos, aumentar el personal de los facultativo^; lo 
que acrecerá el gasto en mas de 50$ francos.

(Corresp. p a r t ic u la r .)

T U R Q U Í A .

Constantino p ía  17 de M a y a .
Sir H enry  B éthum e, general ingles al servicio de Per* 

sia , vuelve a l lá  por Trcbisonda.
Desde la  salida del cap itan -ba já  para T rípo li  han lle

gado de aquel punto noticias satisfactorias. El bajá había 
recibido fondos que le trajo la  fraga ta  G ü f S i/ id , y ha
brá pagado á sus tropas. Desde los últ imos pliegos envia
dos de Inglaterra  á lord Ponsomby se propaga el rumor 
de que esta pide una démostracion contra el R e y  de Egij* 
to respecto a l cumplim iento total del f irm an; pero tal no
t ic ia necesita de confirmación. (D ebats.)

P R U S I A .

Coblentza 4  de Ju n io .

Esperamos que ei R e y  de Prusia  no desoirá los deseos 
de las fieles provincias renanas, ausentándose dé las revis
tas que se verificarán aqui el próximo otoño.

L a  cuestión holando-belga será som etida ,  según so 
dice , á un congreso que se convocará en Co lon ia , y a l , 
cual asistirá juntamente con otras varias testas coronadas 
el R e y  de Inglaterra. La discordia entre la  R e in a  de Es
paña y  D. Cárlos será la  única cosa que quede por arre
g lar  en el mundo po lít ico ; pero todo tiende evidentemento 
á la  paz. (G . d*Augsbourg.)

P R U S I A  R H I NI A NA .

Trefeld 1.° de Ju n io .

J am a s  han estado en un estado mas floreciente que 
hoy nuestras manufacturas de seda ,  habiendo llegado el 
caso de que puedan r iva l izar  sin temor con todas las de 
A l e m a n i a , y aun quizá bajo mas de un aspecto con las 
de León. Los terciopelos de León y  G inebra  han debido 
ceder ya  á los nuestros. Hace algún tiempo que los pedi
dos que se nos han hecho , hasta de A m é r i c a , se han mul
tip licado. Desde fines del siglo ú lt im o se contaban aquí 
150 fábricas de cintas de seda ;  262 telares de seda, y  196 
de terciopelos.

Fácilmente se deja conocer cuánto se habrán aumen
tado desde entonces. En tiempo de la  dominación france
sa sola la casa de comercio de M r. L a y e n , á quien puede 
mirarse como á fundador de este ramo industria l de nues
tro p a is ,  daba trabajo á unos 4 $  á 5$  jornaleros.

(G azette de F rancfo rt')

A L E M A N I A .

Coblentza 4  de Ju n io .

Se sabe que existia un proyecto de maniobras para es
te otoño; siete u ocho cuerpos de ejército debían tomar



parte en ellas. Aquellas maniobras se verificarían en estas 
cercanías. S. M. el R ey  se proponía a s is tir ; pero la sola 
dificultad que se presentaba era la fa lta de un castillo que 
ofreciese a) R ey  habitaciones convenientes. Para obviar es
te obstáculo- se trató de construir un palacio. Oyendo ha
blar el R ey  de este proyecto, dijo con m al humor: Que 
Je c o n s t r u y a n , y  entonces no i ré .

Esta soberana resolución seria en extremo penosa para 
la Prusia renana que vería asi destruida su esperanza de 
gozar de la presencia del augusto Monarca. Sin embargo 
se cree que no querrá el R e y  contristar á una provincia 
fiel, y que vendrá sin fausto , y casi sin com itiva , á fin 
de no atraer un número demasiado grande de visitantes. 
Se dice que se lim itará la  revista á un solo cuerpo de 
ejército. (G . d ’A u gsb ou rg . )

A U S T R I A .

Vi en a  5 de J u n i o .
Anoche ha habido en el palacio del Príncipe Pablo 

Esterhazy una brillan tísim a reunión, en la cual los Prín
cipes franceses fueron constantemente objeto de una dis
tinción muy particular. La noticia del viaje de SS. A  A . R R . 
á Pesth no se confirma, y ahora se asegura que solo irán 
i  los Estados del Príncipe Esterhazy en Hungría.

SS* M M . el Emperador y la Emperatriz se presenta
ron ayer en el teatro de Schoenbrunn con sus augustos 
huéspedes, que fueron recibidos con las mas vivas acla
maciones de la  nobleza y  del pueblo. El duque de O r- 
leans daba el brazo á la Em peratriz, y  e l duque de Ne
mours á la archiduquesa Sofía.

El Emperador acompañaba á la  duquesa de A n h a lt-  
Coethcn. Representóse una comedia alemana titu lada Las  
Confesiones. Las damas estaban todas vestidas con brillan 
tes trajes de baile. Difícil seria encontrar en otra capital 
de Europa el lujo y pompa que desplegó la  nobleza aus
tríaca en esta ocasión.

La partida de los Príncipes franceses se ha diferido 
por tres dias mas. (A i. de Souabe.)

Id em  6 .

SS. A A . R R .  los duques de Orleans y  de Nemours 
han ido hoy á desayunarse en el palacio de .la Princesa 
María Esterhazy. Después del desayuno fueron á pasearse 
í  caballo á Thiergarten.

Por la  noche los actores italianos representaron en el 
teatro de la corte en Schoenbrunn á presencia del Empera
dor y la Emperatriz la ópera L'Elixir d 'a m o r e , de Beíüni. 
lo s Príncipes asistieron ai espectáculo en el palco imperial.

Mañana comerán SS. A  A . R R .  con el archiduque 
Cirios. (G . d 'A u g sb o u r g . )

G R A N  B R E T A Ñ A .

 Lóndres  14 de J u n i o .
De nuevo ha vuelto á correr la  voz de que se trata 

de una disolución del Parlamento. Arriesgada nos parece 
Semejante m edida; y  esta convicción se afirma cada vez 
xnas en nosotros al ver el mal efecto que ha causado en 
Jos interesados en los bilis cuya discusión está pendiente en 
la Cámara. La bolsa considerada en ios sistemas represen
tativos como el termómetro de la  opinión púb lica, no ha 
tenido movimiento alguno de a lz a : prueba es esta de que 
ta mayoría de la  nación repudia una medida reservada tan 
«olo para situaciones arriesgadas (Sp ec ta to r . )

-TT1 canciller del E chiquier, interpelado en la  Cámara 
délos Comunes sobre los convenios con Francia con res
pecto á los reglamentos de correos, ha declarado que to
das las negociaciones estaban terminadas, y aun firmado el 
tíatado mismo. Sin poder señalar con exactitud el día en 
que el tratado se presentaría á la  C ám ara, que el Gobier
no, de acuerdo con el A lm iran tazgo , había dictado me
didas para que se estableciesen inmediatamente comunica
ciones por medio de buques de vapor para los negocios 
mas urgentes é importantes.

Interpelado á su vez el M inistro de Negocios extran- 
geros sobre el estado de las negociaciones entabladas en 
Madrid entre España y sus antiguas co lonias, respondió 
que la G ran Bretaña no estaba oficialmente interesada en 
aquellas negociaciones; pero que hace todos sus esfuerzos 
para allanar las dificultades que pudiesen impedir un a r -  
ttglo definitivo. Los generales Soublette y O’L ea ry , en
cargados de tratar en nombre de las repúblicas de A m é- 
dea, continúan en M adrid activando el curso de las nego
ciaciones. (G lobe .)

F R A N C IA .

P ar is  15 de J u n i o .
El R ey  y  la  R ea l fam ilia pasarán el mes de A gosta 

en Fontainebleau, donde se dice que habrá representacio
nes teatrales, cacerías, grandes banquetes, bailes y  otras 
diversiones, cuyos gastos ascienden ya en la lista civ il á 
2 millones de francos. También se hacen preparativos en 
Compiegne, donde la  corte irá á visitar el campo. A de
mas de las invitaciones á los Príncipes y otros extrange- 
tos, de que ya hemos dado cuenta, hemos oído que varias 
Personas distinguidas de Francia, y  aun algunos de los 
njas elevados miembros del clero, han sido igualmente con
vidados. Ninguna fam ilia del Faubourg Saint-G erm ain , 
adicta á la  actual d inastía , ha sido olvidada. Los Pares, 
^ Cámara de los D iputados, la  magistratura y el ejército 
tendrán todos sus representantes en Fontainebleau, lo que 
contribuirá sobremanera á recordar el brillo  y esplendor 

se ¿desplegaba en aquella ciudad cuando era la  residen

cia de los antiguos Soberanos de la Francia. ( M essa g e r .)

—— El conde Pablo de M edem , primer consejero de la 
embajada rusa, ha partido de P arís , habiendo obtenido l i 
cencia para ir a tomar las aguas de Carlsbad , desde don
de se encaminará á S. Petersburgo á desempeñar , según se 
asegura, una comisión que le ha confiado el Gobierno 
trances, y a hacer algunas representaciones acerca de los 
negocios del Norte. (Id .)

Las cartas que acaban de recibirse de A rgel contienen 
lo siguiente:

Nos hallaríamos perfectamente tranquilos y seguros 
si no hubiésemos sido testigos de algunas prisiones hechas 
por la autoridad superior entre los moros influentes de 
A rge l, de los cuales acaban de ser embarcados seis para 
Bona ayer por la mañana.

Entre estos se notaban M ustafa-bajá , Abourderbah 
y  Hamden, hijo del que reside en P a r is , donde dirige las 
gestiones que se hacen al Gobierno para hacerle favorable 
al partido moro ó árabe, teniendo á su disposición fondos 
que provienen de suscripciones ó de donativos voluntarios 
para ganar el favor de los gefes de la  administración , y  
para facilitar la publicación de artículos en ios periódicos.

^Sensible es por cierto que la autoridad se vea obliga
da a ejercer actos de r igo r, nada convenientes en el esta
do de los negocios de la colonia. Los moros han creído 
favorable el momento para volver á comenzar sus intrigas 
hostiles contra la dominación francesa , porque si bien es 
verdad que desde la caída de A bd-el-K uder no se atre
vían a reunirse en sociedades secretas, desde el momento 
en que aquel gefe árabe volvió á tomar la ofensiva, aque
llos han renovado sus ataques.

Han sido interceptadas correspondencias de lo inte
rior y  de Francia que estaban escritas en cifra y d irig i
das al hijo de Hamden. No faltan pruebas de culpabilidad, 
lo que ciertamente es una desgracia para todos, y  sobre 
todo para el pais, supuesto que la prosperidad de la colo
nia no puede acomodarse con semejantes intrigas. Necesi
tamos relaciones pacíficas y que cese toda animosidad en
tre vencedores y  vencidos.

Entre los presos se encuentra Mustafá B ajá, que es 
aquel Príncipe moro á quien el R ey  ha dispensado tantos 
favores y  ha condecorado con la legión de honor. Hombre 
influente como hijo de un dey y  como musulmán fanáti
co, tuvo el honor de recibir en su casa á S. A . R . el du
que de Orleans durante su permanencia en Argel. Abour
derbah es un intrigante á quien se encuentra siempre en 
todas las conjuraciones que han ocurrido desde la  con
quista, y  que tiene gran crédito en el ministerio de la 
G uerra , á lo menos en la sección de Argel. El hijo do 
Hamden es un faccioso educado en Francia, pero que 110 
tiene 3a sagacidad de su padre.

Estos retratos no son lisonjeros, pero son exactos , y  
es sensible la  circunstancia que nos obliga á hablar de 
e llo s , circunstancia muy poco favorable á la  prosperidad 
de la colonia. ( Temps )

— El vapor le Croccd ile ,  que salló de Argel el 5 y  lle 
gó á Tolon el 7 ,  ha traído las siguientes noticia» de nues
tra colonia.

El ejército del Tafna no ha dejado su acampaménto, 
esperando en él los refuerzos que se le prometieron. Se han 
concluido los atrincheramientos; el camino que se ha tra
zado rdune el acampamento con el m ar, y  se ha extendido 
por el lado opuesto á mas de una legua. En 28 de M ayo 
estaban abundantemente surtidas las tropas , y aguardaban 
con impaciencia el momento de marchar contra A b d e l- 
X ad e r, que no tiene sino 4^ hombres. El general d ’A r -  
langes está de vuelta en O ran, y se dice que piensa hacer 
dimisión del mando asi que se consolide la existencia del 
ejército expedicionario.

Animados los árabes en la provincia de Argel con el 
corto triunfo que consiguieron en M edehah, procuran in
quietar á nuestros aliados, á quienes no basta á proteger el 
corto número de nuestras tropas. Una columna de unos 29 
hombres, al mando del hijo de S id i-E m barack, se había 
dirigido el 27 de M ayo al territorio de las tribus amigas 
para robar rebaños. Las tropas del acampamento de Erlon 
hicieron una vigorosa salida; y aunque el enemigo se de
fendió al principio con gran resolución, se vió precisado á 
huir á los montes sin haber conseguido su intento. Tuvi
mos por nuestra parte 3 muertos y  12 heridos, y el ene
m ig ó lo  m uertos, y heridos 50.

M r. M eurice, que fue hecho prisionero por los had- 
joutas , está en el acampamento de A bdel-K ader sobre el 
Tafna. Escribe á su fam ilia que está bien tratado , y que 
acaso se consentirá en canjearle , ó por algún árabe de dis
tinción , ó por municiones. Ha vuelto M r. M u lle r , prisio
nero de los hadjoutas, habiendo sido canjeado con un pri
sionero árabe.

D iariamente llegan á Argel colonos de todos los paí
ses , y  esta afluencia de operarios contribuirá Infinito á la  
prosperidad de una colonia que carecía de brazos.

Se aguarda en A rgel al mariscal Clauzel para el 15 de 
Ju n io , y se le dispone un brillante recibimiento. La pobla
ción quiere manifestarle toda su gratitud con festejos y  re
gocijos públicos. Todo va bien en Bona. El bey Joussouf 
hace muchos prosélitos, y extiende mas cada dia sus re
conocimientos. (Temps.)

 Se dice que el Emperador Nicolás irá hácía fines de
Ju lio  á tomar las aguas de Badén-Badén. (G a l i g n a n i ’s.)

 El 4  llegó desde Hannóver á Hamburgo el duque de
Cambridge. ( I d . )

Ha ocurrido un nuevo incidente en el interm inable 
proceso de M r. Norton contra lord Melbournc. E l primero

ha presentado pedimento al tribunal de pleitos ordinarios 
( common f i e  a s )  para que mandase que fuese oido en calidad 
de testigo en Dublin uno de los criados del conde de M u l- 
g rave, lord lugar-teniente de Irlanda en virtud de in ter
rogatorio.

El tribunal se ha referido á lo sentenciado, pero re
servando á Mr. Norton el renunciar al examen de dicho 
testigo para seguir inmediatamente su instancia de conver
sa c ión  criminal.

H ay quienes piensan que habiéndose calmado la opo
sición entre ambas Cámaras del Parlamento acerca de las 
corporaciones irlandesas por medio de una especie de tran
sacción, el proceso todo polít ico  de Mr. Norton podrá pro
longarse indefinidamente. (D ebats .)

-Escriben de A lejandría , 22 de A bril.
El cónsul de Francia ha entregado al vi rey una re

presentación de parte de los comerciantes franceses , cuyo 
objeto es reclamar , relativamente al comercio de sedas, 
los mismos privilegios que han sido concedidos á los co
merciantes ingleses.

En B ayru t, el cónsul de Francia ha hecho embarcar 
bajo sus auspicios un cargamento de sedas, y se asegura 
que M r. M imaut ha declarado que su Gobierno tomaría 
medidas rigorosas si no se satisfacía á sus reclamaciones.

El cónsul general de R usia  en Egipto ha salido para 
la  Siria á fin de tener una entrevista con Ibrahim -Bajá.

(M . de Sucv ia .)

PORTUGAL,

Lisboa 16 de J u n i o .

El mas importante deber de un Gobierno es el con
servar la inviolabilidad de las leyes ; y si no cumple con 
é l ,  la sociedad se sume en la anarquía. Este principio, ne
cesario en todos casos, reclama muy especialmente la v i
gilancia del Gobierno en aquellos en que la infracción de 
las leyes debe acarrear forzosamente graves consecuencias.

Las próximas elecciones serán, como hemos anterior
mente d icho , un campo de b a ta lla , en donde las preten
siones exageradas é injustas se disputen la v ictoria ; y  co
mo la ceguedad de las pasiones lleva fácilmente á los ex 
cesos , necesario es prevenirlos y  contenerlos.

El derecho de elección debe ejercerse librem ente; una 
coacción, de cualquiera clase que sea, destruye la esencia 
de la libertad en que se cimentan nuestras instituciones, y  
el Gobierno de la carta no puede consentir en que se la  
postergue.

Esperamos que no se repitan los escándalos de que 
fuimos testigos en las últim as elecciones para complemento 
de la  Cám ara, hace poco disuelta, cuando un partido exal
tado y  que se proclama ex c lu s ivam en te  l i b e r a l , valido do 
las circunstancias ejerció una intolerancia brutal y anár
quica, no avergonzándose sus indecentes escritores de pu
blicar prescindiendo de toda censura como con un aire do 
triunfo que ta l ó ta l individuo fue insultado por sus opi
niones!.  A  qué tiempos hemos llegado ! Pero seme
jantes atentados no se reproducirán. El Gobierno conoce 
cuáles son sus deberes, y los cumplirá.

(D iar io  do Governo.)

E S P A Ñ A .
Córdoba 21 de J u n i o .

A locu c ión  d e l  g o b e rn a d o r  civil.

Cordobeses: Para corresponder á la honrosa confianza 
con que la inm ortal R e i n a  Gobernadora se dignó distin
guirme con el nombramiento de vuestro gobernador civ il 
me atreví á ad m itir le , 110 obstante la  natural desconfian
za de m í m ismo, aumentada con las difíciles circunstan
cias en que nos encontrábamos. Pero increíble parecerá que 
á ningún esfuerzo extraordinario he tenido que recurrir: 
solo á vosotros, s í ,  á vuestras virtudes c ív icas , cordobe
ses, se debe la conservación del orden, el respeto á las le
y e s , la mas completa tranquilidad que ha reinado en esta 
provincia en los siete meses y medio que he estado á su 
fren te : si alguna parte se me puede conceder , no debe ser 
otra que la elección de personas de cuyo patriotismos me 
he va lido , cada una para la ejecución de mis ideas gene
rales , porque abundan varones respetables para cada ramo: 
buena prueba es el grande apoyo de luces y trabajos con 
que las sociedades económicas, las juntas de beneficencia 
y las comisiones de instrucción prim aria han ilustrado 
los de los ayuntam ientos, los de la  excelentísima d ip u ta
ción provincial, y  en fin los m ios: todo os lo debeis á vo
sotros m ism os, cordobeses. Yo os comprendí desde luego, 
y  pronto conocisteis que os gobernaba un hombre de bien. 
Me entregué á vuestra confianza , y  os entregasteis á la  
m ía , y esto ha producido esos efectos, á la verdad adm i
rables. Se han hecho trabajos que solo pueden apreciarse 
suficientemente por los resultados que ya van producien
do. Los que han de seguirse de las celosas é ilustradas dis
posiciones de vuestra excelentísima diputación provincial 
dependen unos de las resoluciones del Gobierno de S. m /  
y  otras de que los pueblos acaben de dar las noticias dé 
sus necesidades. Opimos frutos de consuelo se están va re
cogiendo de los de las filantrópicas juntas de beneficencia 
para la  humanidad afligida y  do lien te , y fácilmente pue
de ya acabarse con la mendicidad púb lica, como me pro
puse. Ni un solo faccioso armado , y lo que es mas extra
ño y rara vez visto aq u i, ni un ladrón infesta los cam i
nos ni despoblados en esta provincia. De conseguirlo todo 
habéis sido capaces , y de ello  os podéis en estos tiempos 
envanecer; pero no olvidéis que la  base sobre que habéis 
m archado, ha sido la  conservación de la tranquilidad pú
b lica. Tan preciosa condición os es necesaria, cordobeses,



y adelantareis en vuestra prosperidad con los grandes ele
mentos morales y materiales que teneis.

Estáis recogiendo una abundante cosecha de cereales 
que tantos años ha os ha faltado. Esta hermosa perspecti
va me Lisonjea hasta el punto de salir contentísimo de es
te hermoso y privilegiado suelo, contemplándoos ya feli
ces , al tiempo mismo qué la benéfica Madre de los pue
blos se ha dignado permitirme alejarme de vosotros para 
el descanso que reclaman mis muchos años de servicio y  
mis padecimientos. Mi votos por vuestra felicidad serán 
siempre como de quien sinceramente os am a , y mi memo
ria os acompañará , cordobeses, en todos tiempos, cir
cunstancias y lugares. Córdoba 18 de Junio de 1836.=Es- 
teban Pastor. (ZL 0 . )

M a d r id  25 de J u n i o .

PARTE OFICIAL.
P a r t e s  recibidos en la  se cr e ta r ia  de E stado y  del D esp a 

cho de la  Guerra .
El capitán general de Cata luña, desde Barcelona en 

20 de Ju n io ,  dice: Que la 1.a brigada marchó por las 
Borjas sobre Momblanch , siguiendo al priorato en perse
cución de las gavillas rebeldes que aíli se encaminaban.

La 2.a se hallaba en Solsona y Torá.
La 3.a persiguiendo á Zorril la , que disperso por las 

márgenes del T er ,  evade los encuentros con pérdida de su 
fuerza.

La 4-* marchó á Lérida á tomar la ropa de verano y  
vestir los soldados del L° ligero fugados de los enemigos.

La 5.a tuvo el dia 8 un encuentro en la Palma con 
la facción de Arbones, la que batió y dispersó, matándo
les 61 hombres en el campo de bata lla , y entre ellos al 
cabecilla Petit de Monroig.

La 6.a marchando por Aljorfa y  A leyxa los dias 11 
y 12 alcanzó la retaguardia de M argeret , aprehendiendo 
tres y limpiando la Segarra de las partidas que divagaban 
por ella.

La 7.a destacó 7 compañías del regimiento auxiliar de 
Oporto sobre Castellolet, Casa-Masana, Horno de vidrio 
y  Manresa, escoltando un convoy de particulares y algunos 
quintos destinados al regimiento infantería de Zamora. El 
general Breto desde V a l ls  con fecha del 12 á las once de 
la noche le da parte que en aquella tarde en las escabrosas 
montañas de Picamoscones y la R iva  batió completamen
te á las facciones reunidas de Masgoret, Llarch de Copons, 
Marcó , Cúrese y  otros, causándoles una pérdida horroro
sa y la terminación de su caballería, no quedándoles ní 
un solo caballo: ofrece dar los detalles. En Tremp se pre
sentaron á indulto 27 rebeldes con sus armas; al alcalde 
de Salrá en el corregimiento de Gerona 13, y en otros dis
tintos puntos algunos otros.

El capitán general de Castil la la Nueva en 23 del ac
tual remite el parte siguiente:

El comandante general de la provincia de Toledo con 
fecha 17 del actual, desde Herrera del Duque, me dice 
que habiendo hecho marchar una columna desde el Boho- 
nai por la derecha del rio con objeto de recorrer aquel 
terreno y . perseguir los restos de la facción dispersa en 
grupos á consecuencia de la acción del dia anterior, ha 
encontrado armas, caballos y algunos facciosos que han 
perecido por el encono con que de común se chocan las 
tropas con los rebeldes, pudiendo por consiguiente asegu
rar , según los datos que ha recibido, que la pérdida total 
del enemigo en la acción del 16 fue: de muertos la del 
hijo del cabecilla Francisco J a r a ;  N. Felices, secretario 
de J a r a ;  Pedro Solance , ex-guardia; un titulado capitán 
de Fuente el Fresno; Vicente M e jía ,  alcalde mayor de 
Miguelturra; Pedro Cagigal, administrador que fue de A l 
cantar il la ; otro que no se sabe cómo se l lam a ,  y  es per
sona de distinción; 10 enterrados en el Bohonal, 1 en el 
Orcajo, y 68 cadáveres encontrados en los va l les , habién
doles cogido 40 caballos y  yeguas, 3 m uías , 80 burros, 2 
fusiles, 40 escopetas, 14 carabinas, 13 pistolas, 31 espa
das y sables, y  otros muchos efectos.

Ademas me dice el referido comandante general se le 
han presentado casi todos los prisioneros que tenia la fac
ción de la sorpresa de la Retuerta , entre ellos el teniente 
.Pineda, é igualmente varios ficciosos, solicitando indulto; 
y  que en la tarde de dicho dia 17 se ponía en marcha para 
reunirse sobre el Orcajo á las demas columnas, y  volver 
á la persecución de los restos de la facción.

Intervención del ejercito de Castil la la Nueva.—R ela 
ción de los Sres. gefes y oficiales que han sido auxiliados 
con las pagas de marcha para incorporarse en sus cuerpos 
ó destinos.

D. Calixto Mendez A rau jo ,  subteniente de infantería 
de Castil la , 16 de línea.

D. Norberto Quintana, Ídem de idem del R e y ,  1.° 
de ligeros.

D. Manuel V i l l a ru b ia , idem de idem del de Soria, 
9.° de línea.

D. José Marcos Mateos, Ídem de idem de S. Fer
nando, 11 de idem.

D. Benito Sevillano, idem de idem del de Borbon, 
17 de idem.

D. Pedro Abades , idem de idem del R e y ,  1.° de 
ligeros.

D. Juan Cantillos y  Jovellanos, idem del provincial 
de Eetanzcs.

D. José Marin y D. Miguel A lm agro , idem del idem 
de Jaén.

D. Manuel G il Santibañez, idem del idem de Com- 
postela.

D. Pascual Ibañez , idem del idem de Chinchilla.
D. Pascual Lucas Ortiz y D. Antonio A r r ie t a , idem 

del idem de Bujalance.
D. Bartolomé Ferrer, idem del Ídem de Chinchilla.
D. Carlos M atil la  , idem del idem de Cuenca.
D. José de Torres, teniente del idem de Toledo
D. Ramón Ibarra, subteniente del idem de Badajoz.
D. Cayetano V i l a ,  idem del idem de Ronda.
D. Rodrigo Barbería , idem del idem de Orense.
D. Miguel Matías R a so ,  idem del idem de Murcia.
D. Manuel Bonafox, idem del idem de Soria.
D. José Francisco González, D. José Baerga y Don 

Francisco Santoyo, idem de infantería de la R e in a ,  2.° 
de línea.

D. Ramón L izon , teniente de idem de Soria , 9.° de 
idem.

D. Pedro Masdeu , teniente coronel de artil lería.
D. Francisco Ceballos, teniente de idem.
D. Mariano Rodríguez , primer comandante de in

fantería , excedente.
D. Mariano M art í ,  practicante de f irm ada .
D. Ramón Bermejo, D. Andrés María Villasante y  

D. Valentín Barbero Martin , segundos ayudantes de idem.
D. Antonio Diez y  D. Romualdo Mendez, practi

cantes de idem.
D. Francisco Domínguez, primer ayudante de Ídem.
D. José Arenal y  M uñoz, segundo idem de idem.
D. Joaquín María L a r io , D. Antonio Ureta y  Don 

Ju lián  M artínez , segundos ayudantes de medicina.
D. Francisco de Cárdenas y  Chaves, subteniente del 

provincial de Soria.
D. Jorge de la Linde y  D. Vicente Martínez y Mon

tes, segundos ayudantes de medicina.
Juan  Mendoza, sargento 2 .°  de la Princesa, 4*° de 

línea.
José Sánchez, Ídem 1.a de voluntarios de Cádiz.
Antonio G arc ía , idem 2 .°  de caballería de V itor ia ,  

4-° ligero.
D. José Ramón Rodríguez, segundo ayudante de 

medicina.
D. Ramón L ias , alférez de la Guardia R ea l  pro

vincial.
D. Antonio Santos y  D. Carmelo B or ja , subtenien

tes del provincial de Ciudad-Real.
D. Ja im e A lbért i ,  teniente de infantería, 9.° de línea.
D. Juan  V iv a r ,  teniente rey de Peñíscola, coronel 

de infantería.
D. Fermín Leguía, teniente de A lm ansa, 18 de línea.
D. Francisco Linares, brigadier de estado mayor.

R E A L  LO TERÍA M O D E RN A.

N otic ia  de lo s  pueb los y  adm in is tra c ion es  donde han  cab id o  
lo s  20 prem ios m a yo r e s  de l o s  802 que comprende el so rteo  
de es te d i a , in c lu sa s  l a s  d o s  a p r ox im a c ion e s .

NÚMEROS. PREMIOS. A D M IN IST R A C IO N E S.

642. . . 8000 ps. f s . ., Barcelona.
13 ,9 2 6 . . . . 2000................. Madrid.

885 .* . . 1000................. Valladolid . '
2 0 ,9 3 9 . . . . 1000................ Sevilla.

7 , 1 2 9 . . . . 1000............... Cádiz.
1 7 ,4 9 1 . . . . 1000............... Zaragoza.
1 2 ,6 9 5 . . . 500............... Bilbao.
2 0 ,7 1 5 . . . 500............... Madrid.

6 ,1 6 7 . . . 500............... Barcelona.
2 3 ,8 1 6 . . . 500............... Madrid.
2 3 ,1 9 7 . . . 5 0 0 . . . . . . . Sevilla.
1 6 ,2 7 0 . . . 500............... A lc ira .

9 3 1 . . . 500............... Sevilla.
1 ,3 0 3 . . . 500............... Zaragoza.
6 ,8 0 2 . . . 5 0 0 . . . . . . . Valencia.
5 ,4 6 2 . . . 5 0 0 . ............. . Jaén.

.16,600 .. . 5 0 0 . ............. Palencia. c
1 8 ,4 3 4 . . . 500............... Granada.
2 0 ,2 8 2 . . . . , 5 0 0 . . . . . . . Coruña.
1 4 ,ó 3 8 . . . 5 0 0 . ............. Madrid,

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha 
de verificarse el dia 11 de Ju lio  próximo, sea bajo el fon
do de 56000 pesos fuertes , valor de 14000 billetes á cu a t r o  
duro s  cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 600 pre
mios 42000 pesos fuertes, en la forma siguiente;

Premios. Pesos.

1 . .  d e . .  12000 ps. f s . . , ...................... 12000
2 . . d e . . 3000.............................................  6000
3 .. d e . . ....... 1000...............................  3000
8 . .  d e . .  500............................... 4000

39.. d e . . ..........100...............................  3900
7 2 . .  d e . .  50................. . ............  3600

475 .. d e . . ............20 .............................................. 9500

600 42000
Los 14000 billetes estarán subdivididos en la clase de 

cuartos, á veinte r ea le s  cada uno de ellos , los que se despa
charán en las administraciones de Reales Loterías, por 
cuyo medio podrán interesarse por entero, mitad ó cuarta 
parte, según acomodase á los jugadores.

A l  dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las listas impresas de los números que han conseguida 
premio, y por ellas se satisfarán las ganancias en las mis
mas administraciones donde hubiesen sido expendidos los

billetes, con la puntualidad que tiene acreditado este R ea| 
establecimiento. Madrid 28 de Mayo de 1836.

DIRECCION G E N E R AL D E  CORREOS.

La diligencia que salía para Andalucía los domingos 
á las doce del d ia , lo verificará en los mismos dias á las 
tres de la tarde , empezando esta variación desde hoy, re
cibiéndose en la administración general de Correos la cor
respondencia para dichos reinos hasta las dos de la  misma- 
lo  que se avisa al público para su inteligencia.

B o l s a  d e  M a d r i d .—-Cotización de h o y  d  l a s  tres delatarde.¡
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l gran lib ro  a l 5 p. 1 0 0 , 00.
T ítalos a l portador del 5 p. 10Q, 0().
Inscripciones en e l gran lib ro  á 4 p. 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 4 p. 10 0 , 37 á v . f. ó v o l . : 38 f al 8 de Aso.

to o voL á prima de 1 p. 100.
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á pap el, 00.
Idem sin Ínteres, 12| con carpeta y  9 sin e lla  al contado: 12 7 diez.  

iseisavos, 12 y  12^ á vs. fs. ó  v o l . ;  14y  Í3 á vs. fs. ó vo l. á prima 
de | p. 100. r

Acciones del banco español, 00.
c a m b i o s .

Am sterdam , 00. A lican te , aco rto  pía- Málaga, par
Bayona, 00. zo , par. Santander, |’ b.
Burdeos, 00. Barcelona, á pesosfuer-^Santiago, 1| d *
Hamburgo, 00. tes, 1 b. ‘ S evilla , | b.
Londres , á 90  dias, Bilbao, par. Valencia, 1 id.
u  3 « i í  C á d iz ,I  á I b. Zaragoza, par.’
ra n s , lo -o . G o ru ñ a ,^ d . Descuento de letra* 4

Granada , | id. S p. 100 al año. ’

BIBLIOGRAFIA.

O bras que se h a l la n  de v e n ta  en e l despacho de l a  im pren ta\R eal.

OBR A S D E  D. ANTONIO R A F A E L  MENGS,

Prim er p in tor que fue de Cám ara, publicadas por D. José Nicolás de 
A zara, segunda edición hecha de orden superior, año de 1797. Un to
mo en 4 o m arquilla á 18 rs. rama y  28 pasta común. Esta reimpre
sión de las obras sobre pintura que escribió el célebre artista Mengs, 
se halla adornada con su retrato , un epítom e de su v id a , y  una lista 
de las pinturas que ejecutó en España.

O R D E N A N Z A S  DEL CUERPO D E  IN GENIE ROS COSMOGRAFOS
D E  E ST A D O  Y  DEL R E A L  OBSE RVA TOR IO.

Un cuaderno en 4*° m a rq u illa , impreso en 1797, á 2 rs. rama y 3 
rustica.

OrERA M. T ULII  CICERO NIS.

Son 14 tomos en 4 A  edición de 1797, á 350 rs. rama y  500 pasta común.
* Idem papel fino á 400 rs. rama.
—— Idem en papel m arquilla 450 rs. rama. Esta bella  edición, he
cha en el reinado del Sr. D. Carlos iv ,  á quien está dedicada, contiene 
la  noticia histórica de Cicerón; los copiosísimos índices de Ernesto 
que comprenden todas las cosas y  palabras que hay en Cicerón dig
nas de notarse, y  que contribuyen á su m ayor inteligencia; unapen* 
d ice de N icolas Hortensio de re f r u m e n ta r ia  R o m an o ru m  : eJ excelente 
tratado del español Pedro de Valencia , titulado A c a d é m ic a , sive de 
ju d ie io  e rg a  v e ru m ; e l de O livet de theo log ia  g r a c a n ic a , y  otros co
mentarios sumamente útiles. Esta hermosa edición , en la cual se ha 
seguido el texto de la  del celebrado O liv e t , se halla  adornada con '¿} 
estampas finas de los filósofos oradores y  personajes que figuran en la 
h istoria  del autor.

MUSICA.
Obras de piano solo á cuatro manos compuestas por célebres au

tores: tres divertim ientos de la  nueva ópera la  Judía de Halevi, el 
1 .°  de la marcha de los caballeros de la  torre encantada; el 2.° de la 
Serenade, y  el 3 .° de la C antilien te, compuestos por Skunke, ópera 
31. Souvenir de Roberto el D iablo ; gran fantasía brillante  por Czer- 
ny. Souvenir de la ópera la Judía por Osborne. Sinfonía de la ópera 
de Roberto e l Diobla. Sinfonía del G uillerm o T ell por Rossini. Sínr 
fonía de la Muda de Pottici por Auber. Variaciones brillantes sobre 
Quatuor de Torney de la ópera Roberto e l D iablo por Pixis ópera 
117. Las tres gracias en tres cavatinas variadas de B ellirii, Rossini y 
D onizetti; e l núm. 1.°, variaciones sobre un aria del Pirata; el 
núm. 2 .°, otras sobre un aria de la  Sem iram is, y  e l num. 3.°, otras 
sobre una cavatina de Ana Bolena, compuestas por Henri Herz, ópera 
68 Se hallarán  estas piezas en el almacén de música de Lodre, con el 
método de clarinete del conservatorio de Paris. coinnuesto ñor Lefebre.

PROVIDENCIA JUDICIAL.
P or una del juzgado de la capitanía general de esta provincia de 

M ad rid , se cita á los que se consideren con derecho á los bienes que 
han quedado por fallecim iento del Sr. marques de Zayas, teniente 
general que fue de los Reales ejércitos, para que en el término de 30 
dias comparezcan al referido juzgado, calle  de la  Abada, núm. 2, cuar
to 2 .° , á usar del que crean asistirles, bajo apercibimiento.
— - -Por una del juez de prim era instancia de la ciudad de Santiago, 
se cita á todas las personas que se crean con derecho á los bienes 'que 
han quedado por fallecim iento intestado del ex-m onge benedictino 
del R eal monasterio de S. M artin de dicha ciudad D. Gabriel Moyano, 
natural de la  v i l la  de la Seca, obispado de V a llad o lid , á fin de queeti 
e l térm ino de 30 dias se presenten por sí ó por apoderado á deducirle 
en el referido juzgado, con apercibim iento que de no verificarlo les 
parará perjuicio.

VACANTES.
Se halla  la  plaza de maestro de la escuela de matemáticas y  co

mercio en la ciudad de Santander. El curso de la e x p r e s a d a  enseñanza 
dura desde 1 .°  de Setiembre á fines de Ju lio  , y  comprende dos- clases 
cada una con doce alum nos, que admite la junta de comercio de aque
l la  cap ita l; en la prim era, que es la de com ercio, se enseña en dos 
años académicos la aritm ética m ercantil, g iro , teneduría de libros y 
la  parte principal de la  legislación de com ercio; en la segunda, que 
es la de matemáticas y  dura tres cursos académicos, se enseñarán los 
ramos de las matemáticas puras según reglamento. La dotación de di
cha plaza es por ahora de 60  rs. anuales cobrados dé los fondos d® 
la  junta. Los aspirantes á e lla  habrán de acreditar su aptitud con e 
títu lo  de la  dirección general de estudios ú otro equivalente, y diri
girán sus solicitudes documentadas al presidente y  vocales de la rere- 
rida junta de comercio hasta el 31 de Ju lio  próxim o futuro.

— -Se h a lla  la plaza de médico en la v i l la  del Barco de A  v i l a ,  pro
vincia  de este ú ltim o  nom bre: la dotación consiste en 600 ducado* 
anuales pagados del fondo de propios una parte, y  la otra por repar
to vecinal. Los pretendientes dirigirán los memoriales f r a n c o s  de por 
te a l secretario del ayuntam iento de la  referida v i l la  hasta e l día 
del propio mes de Ju lio ,


